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la extinción del permiso de funcionamiento al Director General
del Juego, hoy Espectáculos Públicos, Juego y Actividades
Recreativas, de oficio en el supuesto que nos ocupa.

Vistos. La Ley 2/86, de 19 de abril, del Juego y Apuestas
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, el precepto legal
citado, y demás normas de general y pertinente aplicación,
esta Dirección General ha resuelto declarar la Cancelación de
la Inscripción en el Registro de Empresas Titulares de Salones,
concedida a la entidad Mocalpe, S.A., así como a todas las
Autorizaciones de Funcionamiento de Salones de las que fuese
titular la citada empresa.

Contra esta Resolución que no agota la vía administrativa,
podrá interponerse recurso ordinario ante la Excma. Sra. Con-
sejera de Gobernación y Justicia de la Junta de Andalucía,
en el plazo y con los requisitos señalados en los artículos
114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

A N E X O

Expte. E.T.S.: 693/88.
Interesado: Mocalpe, S.A.

Sevilla, 8 de julio de 1998.- El Director General, Rafael
Martín de Agar y Valverde.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Alme-
ría, nortificando Propuesta y Resoluciones recaídas en
los expedientes sancionadores que se citan.
(AL-422/97-EP y AL-242/97-EP).

Vista la devolución efectuada por la Oficina de Correos
de las Propuestas de Resolución y Resoluciones recaídas en
los expedientes sancionadores que abajo se detallan, incoados
por supuesta infracción a la normativa sobre Juego y Espec-
táculos Públicos, y en cumplimiento de lo establecido en los
artículos 58 y 59.4, en relación con el art. 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, esta Delegación del Gobierno ha acordado su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, sig-
nificando que, en el plazo de un mes desde la publicación
del presente anuncio, quedan de manifiesto los referidos expe-
dientes en el Servicio de Juegos y Espectáculos Públicos de
esta Delegación del Gobierno, sita en el Paseo del Almería, 68,
de Almería, pudiendo los interesados, dentro del plazo rese-
ñado, presentar recurso ordinario ante la Excma. Sra. Consejera
de Gobernación y Justicia.

Expediente: AL-242/97-EP.
Persona o Entidad denunciada y domicilio: Don Gabriel

Maldonado García (DNI 27.262.027). Ctra. de Málaga, 202,
5.º A. 04700 El Ejido (Almería).

Infracción: Art. 21.2 del Reglamento General de Policía
de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas, en relación
con el art. 23.n) de la L.O. 1/92, de 21 de febrero.

Sanción impuesta: Cincuenta mil una pesetas (50.001 ptas.).

Expediente: AL-422/97-EP.
Persona o Entidad denunciada y domicilio: Don Gabriel

Maldonado García (DNI 27.262.027). Ctra. de Málaga, 202,
5.º A. 04700 El Ejido (Almería).

Infracción: Art. 1 de la Orden de 14 de mayo de 1987,
de la Consejería de Gobernación (hoy Consejería de Gober-

nación y Justicia), art. 81.35 de Reglamento General de Policía
de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas, y art. 26.e)
de la L.O. 1/92, de 21 de febrero.

Sanción impuesta: Treinta y cinco mil pesetas (35.000 ptas.).

Almería, 14 de julio de 1998.- El Delegado, Juan Callejón
Baena.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Huel-
va, notificando Acuerdo de Iniciación, formulado en
el expediente sancionador incoado que se cita.

Intentada sin efecto la notificación del Acuerdo de Ini-
ciación, formulado en el expediente sancionador que se detalla,
por supuestas infracciones a la normativa que se cita, y en
cumplimiento de lo prevenido en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992 (LRJAP y PAC), de 26 de noviembre, se publica
el presente, para que sirva de notificación de los mismos,
significándole que en el plazo de diez días hábiles, contados
a partir del siguiente al de aquél en que se practique la noti-
ficación, queda de manifiesto el expediente, en el Servicio
de Juego y Espectáculos Públicos de esta Delegación del
Gobierno, Plaza Isabel la Católica, 9, de Huelva, pudiendo
formular los descargos que a sus derechos convengan, con
la proposición y aportación de las pruebas que consideren
oportunas, a tenor de lo dispuesto en el art. 63.1 del Regla-
mento de Máquinas Recreativas y de Azar.

Expediente: H-96/98-M.
Persona o entidad denunciada y domicilio: Isbilya, S.L.,

Avda. Carlos Marx, Edf. Atlántico, núm. 1, 1.º A, Sevilla.
Establecimiento público y domicilio: Restaurante El Portil,

C/ Camaleón, núm. 35, de El Portil (Huelva).
La infracción: Artículo 43 del Reglamento de Máquinas

Recreativas y de Azar, aprobado por Decreto 491/96, de 19
de noviembre.

Tipificación: Art. 53 del Reglamento de Máquinas Recrea-
tivas y de Azar.

Huelva, 13 de julio de 1998.- El Delegado, José Antonio
Muriel Romero.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevilla,
por el que se notifica Acuerdo de Iniciación de expe-
diente sancionador que se cita. (SAN/EP-4/98-SE).

Vista la denuncia formulada con fecha 8.2.1998, por
223 Comandancia Guardia Civil contra José Antonio Cabrera
Alarcón, se observan presuntas infracciones a la normativa
de espectáculos públicos y actividades recreativas.

Siendo este órgano competente para la iniciación y reso-
lución de expediente sancionador por los hechos, de acuerdo
con el Real Decreto 1677/1984, de 18 de julio, sobre traspaso
de funciones y servicios a la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía en materia de espectáculos públicos, Decreto 294/1984,
de 20 de noviembre, que asigna la competencia a la Consejería
de Gobernación y en uso de las atribuciones que le confiere
el Decreto 50/1985, de 5 de marzo, en relación con el
art. 29, apartado 1.d) de la Ley 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana y al amparo de
lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común y los artículos 11 y 13 del
Reglamento del Procedimiento para el ejercicio de la potestad
sancionadora, aprobado por el Real Decreto 1398/1993, de
4 de agosto.


